
RAD. 2009-00069-00 

Tramite Revisión Interdicción  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el Parágrafo del art. 228 del Código General del Proceso, se 

corre traslado a las partes interesadas del anterior trabajo social allegado por la 

trabajadora social adscrita al centro de servicios judiciales (carpeta #3), presentado 

dentro del presente tramite de REVISION, promovida por la señora ANA ISABEL 

TOBON relacionado con RODRIGO TOBON URIBE, por el término de tres (3) días, 

dentro de los cuales podrá solicitar su aclaración o complementación si es del caso.  

 

Vencido el termino anterior, y no quedando más pruebas por decretar y practicar se 

dispone proferir sentencia de plano que en derecho corresponda.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
gym.  
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